
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo No. 680014003026-2022-00344-00 
Demandante: UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 
Demandado: CORPORACIÓN MI IPS SANTANDER 
 
Bucaramanga, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).   
 
Revisado el escrito de subsanación de demanda presentado mediante apoderado judicial por UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A., contra CORPORACIÓN MI IPS SANTANDER, se observa que en el acápite 
“COMPETENCIA” se determinó la misma expresamente por el domicilio de la parte demandada, esto es, el ubicado 
en la calle 7 # 33 – 10, de la Ciudad de Aguachica-César. 

  
Así las cosas, sin perjuicio de lo reglado en el numeral 3 del artículo 28 del Código General del Proceso, como 
quiera que la parte demandante escogió como factor determinante de la competencia territorial el domicilio del 
demandado, conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 28 ibídem, el Despacho ordena remitir las 
presentes diligencias a los Juzgados Promiscuos Municipales de Aguachica, César, a fin de que continúen con el 
trámite de las mismas.  

 
Por lo expuesto la suscrita Juez,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - Rechazar la presente demanda conforme a lo establecido en el inciso 2° del artículo 90 del Código 
General del Proceso.  

 
SEGUNDO. - Remitir el expediente a los Juzgados Promiscuos Municipales de Aguachica, César (reparto), por ser 
competente para asumir su conocimiento de acuerdo a lo anteriormente esbozado.  

 
Líbrense las comunicaciones a que haya lugar, dejando las constancias que corresponde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  
 

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:            Ejecutivo No. 680014003022201900356.00 
Demandante:      JAIME ALBERTO PICO RINCÓN 
Demandado:     LILIANA ARIAS CABALLERO y OTRO 
 
Bucaramanga, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  
 
Vistos los memoriales allegados por la apoderada judicial de la parte demandante, (Archivos 35 y 39), se ordena 
requerir  a la Dirección de Tránsito de Girón y la Policía Nacional para que en el término de cinco (5) días contados 
a partir de la notificación del presente proveído, informe sobre los resultados de la orden de aprehensión  decretada 
mediante auto del 24 de julio de 2019, comunicada a través de oficios No. 2758 y 2757 de la misma calenda, 
respectivamente, el cual fue notificado a dichas entidades el 21 de junio  y 26 de septiembre de 2019, conforme se 
observa en el expediente -archivo 39 del cuaderno No 2-.  
 
Se le recuerda que el incumplimiento de la orden dada le acarrea sanción de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, así mismo responderá por dichos valores, conforme a lo previsto por el parágrafo 2 
del art 593 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
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Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2019-00541-00 
Demandante: FERNANDO VESGA ENTRALGO 
Demandado: JORGE ALEXANDER MARQUEZ y CARLOS MARQUEZ MARTINEZ 
 
Bucaramanga, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  
 
De conformidad con lo informado en el archivo No 14 del cuaderno No 2, se agrega el despacho comisorio 
proveniente del Inspector de policía urbano No 1 sin diligenciar. 
 
Ahora, previo al decreto de las medidas cautelares indicadas en el archivo No 15, debe la parte 
demandante señalar el demandado  sobre el cual recaen las cautelas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
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Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso 680014003022-2022-00067-00 
Demandante INMOBILIARIA HORACIO NUÑEZ ACEVEDO SAS 
Demandado FABIOLA ROJAS VALENZUELA, LUIS ARMANDO GIRALDO ESCUDERO 
 
Bucaramanga, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  
 
Vista la comisión surtida por la ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, agréguese al expediente el Despacho 
Comisorio No. 45, diligenciado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
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Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso: Ejecutivo 680014003022-2022-00665-00 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 
Demandado: EDWIN JAIR MORANTES ORTEGA 
 
Bucaramanga, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  
 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, obrante en el archivo 09 del 
cuaderno uno del expediente digital, por medio del cual pretende acreditar el cumplimiento de la notificación del 
demandado y, en consecuencia, solicita se siga adelante con la actuación procesal pertinente, previo a lo 
anterior será del caso requerir al profesional del derecho para que surta nuevamente la notificación del 
demandado EDWIN JAIR MORANTES ORTEGA, por cuanto no se utilizó un sistema de confirmación de 
recibido del correo electrónico remitido, mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al 
mensaje de datos y en ese entendido contabilizar el término de traslado al ejecutado. 

NOTIFÍQUESE. – 
 

La Juez, 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Proceso: Ejecutivo 680014003022-2022-00710-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: ERIKA ANDREA GARCÍA GARCÍA 
  
Bucaramanga, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  
   
Visto el memorial allegado por el apoderado del extremo demandante, mediante el cual solicita la 
terminación del proceso por pago de la mora, observa el Despacho que la misma cumple con los 
presupuestos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso 

Respecto a las medidas cautelares ha de indicarse que se dispondrá la cancelación de aquellas que 
fueron decretadas.   

Igualmente, en atención a las particularidades del trámite, no habrá lugar a ordenar la entrega del título 
objeto de ejecución a favor del demandado, atendiendo a que la obligación no se ha extinguido del todo. 

Finalmente, no habrá condena en costas. 

Por lo brevemente expuesto, la suscrita Juez,   

RESUELVE 

PRIMERO. - DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo instaurado por BANCOLOMBIA 
S.A. contra ERIKA ANDREA GARCÍA GARCÍA, por pago de la mora de la obligación que dio origen al 
mismo. Con la advertencia que la obligación continua vigente a favor de la entidad financiera. 

SEGÚNDO. - DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas. Líbrense 
los oficios a que haya lugar.  

TERCERO. - NO CONDENAR en costas a las partes. 

CUARTO.- ARCHIVAR el expediente y dejar las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,   
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2023-00004-00 
Demandantes: AMPARO BLANDON CANO 
Demandados: ADRIANA DEL PILAR MONSALVE TORRES 
 
Bucaramanga, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)3 
 
Visto el memorial presentado por el vocero judicial del extremo demandante (Archivo 12-C2) y de 
conformidad con lo establecido en el numeral 4° del art. 43 del C.G.P, se REQUIERE a la NUEVA E.P.S., 
para que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del presente proveído, informe si la 
demandada ADRIANA DEL PILAR MONSALVE TORRES, identificada con C.C. No. 37.895.800., se 
encuentra cotizando a esa entidad como independiente o como empleada y de ser el último de los casos, 
se sirva informar el nombre de la empresa a la cual está vinculada laboralmente la afiliada y su respectiva 
dirección física y electrónica.  
 
Líbrese la comunicación respectiva. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
La Juez,  

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2023-00050-00 
Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LOS TRABAJADORES DEL 
SECTOR EDUCATIVO DE COLOMBIA LTDA; COOPRODECOL LTDA 
Demandado: CARLOS DIAZ CARRERA 
 
Bucaramanga, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Comoquiera que advierte el despacho que se presentan yerros mecanográficos en el auto dictado el 
09 de marzo de 2023, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, es del caso corregir 
las imprecisiones referidas y emitir nuevamente las comunicaciones que corresponden, quedando 
para todos los efectos, como sigue: 
 
       “                                                                                                                                              “ 

TOTAL $5.078.748  

 
 
En los demás aspectos el proveído permanece incólume. 
 
La presente providencia debe ser notificada a la parte demandada conforme a las disposiciones del 
art, 290 y siguientes del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
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